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fü•soluciún Ejcrutiva del Ministerio de 
Fomento de 21 de junio de 1917, se 
aprueba la adjudicación gratuita. de 
novecientas (9.00) hectáreas de tierras 
baldías, clasificadas como agrícolas de 
segunda clase, ubicadas en el Munici
pio Betijoque, Distrito Betijoque del 
E-.tado Trujillo, a favor de los ciuda
donos José Balestrini Mazzei, José 
Francisco Solarle, Teodoro Hernán
dez, Modestino Hernández, José Dolo
l'es Osechas, José lgn~io Matos, Ra
fael Salas y José Hipólilo Aguilar. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en CaracRs, a.17 de junio de 1918. 
Afio 109? de la Independencia y t:iÜ'1 
de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MéN-
1mz y ~h;NDOZA.- El Vicepresidente, R. 
(;arm<'ndif1 R.- Los Secretarios, G. Te-
1'1'<'ro-A lie11za.-N. Pompilio O,una. 

Palacio Federal, en Caracas a. 25 de 
junio de 1918.- Año 1099 de la .~nde
pendencia y 6()<1 de la Federac1on. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendadn.---El :Ministro de Fornen-· 
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

12.751 

/ ,f'!J dP 2.i de junio de 1918, aprobato
ria dP la adj11dicació11 uratuila de 
11110s /erre nos baldíos a favor de lo~ 
ciudadanos Isidoro Rodríguez y 
o/ros. 

EL CONGRESO 
ne LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.- De conformid:td con lo e!:
latuido en el aparte (a), atribución 10 
del artil'ulo 58 de la Constitución Na
rionaJ y cumplidas como han sido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de> Tierras Baldias vigente, según 
Hesolud{m Ejeculi\'a del Ministerio de 
Fomento de 23 de febrero de 1918, se 
a¡m1eba In adjudicación gratuita de 
doscienlu.'l sdenta y dos hectáreas y 
dos mil srisric>ntoc; metros cuadrados, 
ubicados en jmisdicrión del Munici
pio Cnrinco, Distrito Riveto del Esta
do Sucre, y clasificado como agrícol.i 
el<.' primera y segunda categoría, a fa
vor de los ciudn.danos Isidoro Rodrí
guez, Ezrquiel Tenia, Juan Mata, Fran
cisco Pluciún, Facundo León, Miguel 
Tineo, Juan Bautista Ramirez, José Al
calá, Epif anio Martínez, Nicolás Sán-

chez, Lucio Centeno, Antonia Ma.ta de 
Visaez, Rafaela Rojas, Paula Guerru~ 
Roque Brito, Santiago Díaz y José Ra
mírez. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a. 17 de junio de 1918. 
Año 109'? de la Independencia y 6()o 
de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- J. DB D. 
Mf.NDEZ y MENDOZA.- E! Vicepresiden
te, R. Garmendia R.-Los Secretarios, 
G. Terrero-Atienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 25 de 
junio de 1918.-Año 1~ de la In
pendencia y 600 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomcn
to,-(L. S.)-G. 'foRREs. 

12.752 

Ley de Inmigración y Colonización dr 
26 de junio de 1918. 

EL· CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE INMIGRACION Y 
COLONIZACION 

PRIMERA PARTE 

De la inmigración 

CAPITULO PRU.ffiRO 

De la Junta Central de lnmigrarión 

Articulo 19 Se crea en la Capital 
de la República, bajo la dependencia 
del Ministerio de Fomento, una. Jun
ta Central de Inmigración compuesta 
de quince miembros elegidos entre 
pel'sonas de responsabilidad bastante, 
debiendo pertenecer ocho de ellos a 
los ~remios agrícola, pecuario, mer
cantil e industrial, y cuatro por lo me
nos ser extranjeros. El Ejecutivo nom
brará su personal y reglamentará su 
funcionamiento, y su fin será promo
ver, fomentar y .facilitar la venida de 
inmigrantes, de buenas costumbres y 
aptos para cualquier industria, profe
sión, arte u oficio, y sobre todo de 
agricultores. 

Articulo 29 También se establece
rán Juntas Subalternas en cada capi
tal de Estado, que constarán de nue
ve miembros, de los cuales cinco de-
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berán pertenecer a los 8!-'emios agríco
la, pecuario y mercantil y por lo me
nos dos ser extranjeros. 

Artículo 3° La, Junta Central y las 
de los Estados y sus agentes tendrán 
como objeto principal, a:iemás de los 
mencionados en el artículo anterior, 
procurarles ,colocación, de acuerdo 
con sus aptitudes, a los inmigrados 
que no hayan venido en virtud <fe con
trato o para. las colonias. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Agentes de lnmigraciú11 

Artículo 4Y El Ejecutivo nombrará 
Agentes de Inmigración en Europa, 
Islas Canarias y cualesquiera otros 
lugares en donde lo juzgue conve
niente. 

Artículo 5Y En los lugares donde 
no ·haya Agentes, los Cónsules y Agen
tes Comercia.les ejercerán las funcio
nes de aquellos; y donde existan, les 
prestarán la cooperación necesaria pa
ra el éxito de sus gestiones. 

Artículo 6° Serán funciones de los 
Agentes de Inmigración y de los Cón
sules y Agentes Comerciales, en su 
caso: 

1° Dar las informaciones que en el 
extranjero les pidan los que deseen 
venir a. Venezuela, las compañías de 
navegación, casas de comercio y en 
general todos cuantos aspiren a obte
ner noticias exactas sobre la.s condi
ciones generales del país. 

2o Hacer propaganda constante pa
ra que venga, a Venezuela el mayor 
número posible de inmigrados de bue
nas costumbres, sobre todo agriculto
res, y con tal fin harán traducir al 
idioma del país en que residan y pu
blicar la presente ley; harán conocer 
por medio de publicaciones en perió
dicos, folletos, hojas sueltas, que pro
curarán distribuu abunda.ntemente, 
todas las circunstancias favorables 
del clima, situación geográfica y f erti
lida.d de la tierra, oportuQidades para 
empresas agril'Olll~ e industriales, las 
exenciones y a11xilios que fa Nacibn 
ofrezca a los inmigrantes, las forma
lidades que deban llenarse para. go
zar de estas exenciones y auxilios, y 
los trámites para el despacho, embar
co y desembarco. Tales publicacio
nes deben enviarse especialrnentt a 
todos los funciona.ríos y corporacione'> 
que puedan cooperar al objeto de 
·ellas. 

3° Informar al Ejecutivo de todo lo 
que a su juicio convenga para la inmi
gración. 

4° Pagar, conforme a las instruc
ciones que le comunicare el Ejecutivo, 
los pa.sajes de los que aceptaren venir 
a Venezuela en calidad de inmigrante~ 
bajo contrato o para las colonias, y 
darles, tanto a éstos como a los que 
vinieren por su cuenta p.ropia~ la cer
tificación de 9ue habla el articulo 9°, 
en papel comun, sin cobrarles ni acep
tarles ninguna remuneración por nin
gún respecto, so pena de destitución. 

5Q Mantener una exhibición per
manente de los produclo5 n·J.lurales e 
industriales de Venezuela, con infor
mación cireunstanciada ncel'C¡\ de los 
mismos, y de libros, folle!ns, nt:lpas, 
fotografias, relativos a Venc-zucla. 

69 Cumplir las demás obligaciones 
que les impusieren las leyes y seguir 
las instrucciones cfol Ejecutivo -Pe
deral. 

Artículo 7'1 Ni los Cónsules ni los 
Agentes podrán recibir subvenciones, 
primas, descuentos, ni suma ninguna 
en forma de donación o en cualquiera 
otra, de Gobiernos, particulares o com
·pañías empresarias de cualquier cla
se, fuera de lo que el Gobierno de Ve
nezuela les acuer{le, so pena de desti
tución y de las penas a que hubiere 
lugar. 

Artículo 8° Tanto los Agentes de 
Inmigración como los Cónsules y 
Agentes Comerciales, en su caso, pro
curarán que a los inmigrantes se les 
dén informes ver daderos sobre las 
condiciones del país para establecer
se en él, y desV1rtuarán las asevera
ciones · falsas y promesas exageradas 
que, con el propósito de atraerlos, ha
yan propalado o propalen cornpañias 
interesadas o particulares, con per
juicio de la Nación. 

CAPITULO TERCERO 

Derechos y deberes de los inmigrantes 
Artículo 99 Parn los efectos de es

ta Ley se consiqerarán corno ingran
tes todos los extranjeros de buena con
ducta que siendo competentes en cual
quier oficio, industria, profesión o '.:'Ir
te, y no pudiendo subvenir a sus nece
sidades en su país, se dirijan "· Vene
zuela con el propósito de estail.lecer en 
ella su domicilio permanente. 

§ único. No serán aceptados corno 
inmigrantes ni tendrán derecho a los 
beneficios concedidos por la presente 
Ley: 
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to Los individuos que no sean de 
raza europea, o insulares de re.za ama
rilla del hemjsferio Norte. 

2° Los individuos mayores de se
senta años, a menos que sean el padre 
o la madre, el abuelo o la abuela de 
una familia que venga con ellos o 
que se encuentre ya eslahlecida en Ve
nezuela; 

3° Los individuos de malas cos
tumbres, los vagos, los que no tengan 
profesión honesta, ni los lisiados con 
incapacidad que los constituya una 
carga pública, ni los que pa.dezcan 
enfermedades contagiosas; y 

4° Los que hayan siclo condenados 
a presidio y no hayan obtenido reha
bilitación según las leles de su país, 
excepto por ca.usas pohticas. 

Artículo 10. La buena conducta 
moral, la habilidad profesional del in
migrnnte y las demús condiciones de 
que habla el articulo anterior, debe
rún ser probadas por certificaciones 
exp<.'didns por el Cónsul, Agente Co
mercial o Agente de Inmigración de 
la Hepública en el extranjero, o por 
las autoridades locales, pero en este 
caso deberán venir autenticada.s por el 
Cónsul o Agente respectivo o J>or el 
Cónsul o Agente Comercial de una 
Nución amiga~ donde no hubiere Cón
sules ni Agentes de Venezuela. 

Articulo 11. Los inmigrantes se di-
viden en tres categorías: 

1~ Iomignrntes sin contrato. 
2 Inmigrantes por contrato. 
3• Inmigrantes para las colonias. 
Articulo 12. Se au torizn al ~jecn-

ti vo Federal para que en las Resolu
ciones reglamentarias que dicte s'>bre 
Ja presente Ley, establezca. )os auxi
lios y exenciones que deben recibir 
tanto los inmigrantes que hayan ve
nido en virtud de contrato, como los 
que vengan con destino a l:ls colonias. 

Artículo 13. La Ofkina Central de 
lnmigración en Carucas y sus Agentes 
en las localidades respectivas, procu
rarún hallarles colocación a los inmi
grnntes que hayan VC'nido sin contra
to en busca de oficio, y a, este fin reci
biritn y desparharán los pedidos que 
lf's hagan Jos hacendados y otros em
presn rios, de los obreros que necesi
ten, de acuerdo con los Reglamentos 
qu<' dictare el Ejecutivo. 

Articulo U. En los Reglamentos 
que dicte el Ejecutivo, cuidarú de q_ue 
se cumplan estrictamt>nte las \>rescnp
ciones dr esta Ley y especialmente 

que no se violen )as prohibiciones que 
contiene sobre inmigrantes que no lle
nen las condiciones requeridas. 

Artículo 15. EJ Ejecutivo podrá ha
cer las concesiones que crea conve
nientes a los inmigrados de todas cla
ses y podrá celebrar contra.tos con las 
empresas de trasporte terrestre y de 
navegación para la conducción de los 
ihmigrados desde los depósitos prin
cipales al lugar de su destino. 

Artículo 16. Los inmigrados goza
rán de todos los derechos que la Cons
titución y las Leyes conceden a. los 
extranjeros, y además, si se naciona
lizaren, quedarán exentos durante su 
vida del servicio de las anuas, excep
to en caso de guerra internacional; 
pero no se les obfiga.rá a lu guerra con
tra su patria nativa. Llegada esta cir
cunstancia, deberán conservarse es
trictamente neutrales. 

Articulo 17. Los inmigrantes po
drán lo mismo que los naturales, ocu
par las tierras baldias para obtener ad
judicaciones gratuitas confon11e a la 
Ley de la materia, y hasta prescribir 
la propiedad conforme a las leyes ge
nerales. 

Articulo 18. Los inmigrados que 
vengan por su cuenta en busca de ofi
cio, sin contrato y s_in destino a lasco
lonias, y que reúnan las condiciones 
del articulo 9" y hayan cumplido las 
formalidades del artículo 10. decllmi
rán su voluntad de goza.r di' los f:tvo
res que les concede la prnc;<'nfe l.t·y, o 
bien antes de su embarco, :rnte el 
Agente de Inmigración o el Cómul o 
Agente Comercial respectivo; bien sea 
en el puerto del desembarco ante el 
Agente de la Junta Central de Inmi
gración, o a falta de éste unte la pri
mera autoridad civil. La autoridad 
que reciba dicha declaracic,n cnln·ga
rá al interesado una cédula eu p,,pf'l 
común en que conste aquélla sin co
brarle ni aceptarle suma ni emolumen
to alguno. 

Las familias de agri<.'ultorcs que 
vengan por su propia. curnta a las co
lonias, podrán 1gualme11t(' hacer su dc
claracion de la manera expresada en 
el párrafo anterior. 

Las declaraciones que según los pá
rrafos anteriores se hagan en el puerto 
de desembarco deberán hacerse en los 
seis días subsiguientes a éste, y serán 
comunicados a la Junta Central de In
migración. 

Articulo 19. Además de los debe
res anexos a la cualidad de extronje-
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ros, tendrán los inmigrados las obli
gaciones que resulten de los contratos 
que celebren válidamente y de aque
llos en cuya virtud hayan venido a Ve
nezuela. 

ArUculo 20. Los contratos en virtud 
de los cuales vengan inmigrados, ten
drán las siguientes bases, so pena de 
nulidad de hecho en las partes ~e las 
contra,rien y de las responsabilidades 
consiguientes: 

1! El compromiso de los labradores 
y jornaleros no pasará en ningún caso 
de cuatro años, ni de dos los de los ar
tesanos, ni de uno los de los sirvientes 
domésticos y empleados. 

2~ El estipendio que se les fije n 
los inmigrados se les paga.rá semanal
mente y sólo en dinero, expresándose 
en el contrato si debe ser o no con ma
nutención. La manutención se pre
sumini si no se expresa. 

3~ Las f arnilias tendrán derecho a 
su alojamiento gratis durante un año, 
a lo menos. 

4~ En los contratos para trabajar 
en hacienda.s y demás empresas agrí
colas en que se estipulen que a cada 
familia se le facilite gratis un lote de 
terrenos apropiados para la agricul
tura, éste no bajará de cuatro nectá
reas, de la propiedad del contratista, 
con obligación de cultivarlo. 

A este fin los contratistas les sumi
nistrarún por vía de adelanto lo nece
sario para construir su vivienda y 
comprar instrumentos, semillas y ani
males de servicio y de cría. Al ser 
entregado el terreno, será justiprecia
do por un Delegado o A~ente de la 
Junta Central de Inmigración, y en su 
defecto, del Jefe Civil de la Parroquia 
o Municipio, y aJ terminar su contrato 
o prórroga, quedará a la elección del 
inmigrado comprar el terreno por el 
valor en que hubiere sido justiprecia
do, o recibir el valor de las mejoras 
existentes, estimado por peritos, según 
el de la mano de obra. o según el au
mento de precio dado al fundo, a elec
ción del inmigrante. Esto a falla de 
convenio entre ambos. El inmigrado 
tendrá el derecho de retención mien
tras no se efectúe el pago. Del justi
precio de'! tereno para ser entregado al 
inmigrante se levantará un acta en 
tres ejemplares, uno para cada. con
tratante, y el otro para la Junta Cen
tral de Inmigración. 

5~ Las familias contratadas para 
empresas agrícolas no serán obligadas 
a trabajar en las fincas de los contra,. 

listas más de cuatro días de la semana 
en las épocaiS de cosecha, ni más de 
tres en el resto del año. 

69 Ningún imuigrado contratado 
podrá ir a trabajar a otra finca sin 
permiso escrito y firmado por sus con
tratistas. 

Artículo 21. De cada contrato se 
hanin tres ejemplares, uno para cada 
uno de los contratantes y otro para la 
Junta Central de Inmigración. 

CAPITULO CUARTO 

De las formalidades para traer 
inmigrantes 

Artículo 22. Las compañías o per
sonas particulares que deseen traer in
migrantes a la República, solicitarán 
del Ejecutivo Federa,! la correspon
diente autorización, la que se acordará 
por órgano nel Mi11islP1·io del ramo, 
previo el compromiso, por parle del 
solicitante, de cumplir todas las reglas 
y prescripciones de la presente Ley, y 
los Reglamentos, Decretos y Resolu
ciones vigentes en la fecha en crue se 
expida la autorización. 

Artictdo 23. Para conceder la au
torización de que hablo el arlic11lo an" 
lerior, a.si como para celebrar cual
quier contrato que verse sobre inmi
gración, el Ministro tomará previa
mente todos los informes necesarios 
en resguardo del Fisco, oirá el parecer 
ele la Junta Central de Inmigrariún, y 
neHará aquélla si no estimnrr que el 
solicitante pueda, llenar debidamente 
su cometido, y podrá exigir garantía, 
cuando lo creyere conveniente. 

El Gobierno tomurú todas las medi
das conducentes n que no se rngnñe n 
los inmigrantes con informes l'alsos o 
promesas exager{l,dt1-; sobre las condi
ciones de Venezuela como país de in
migración. 

Artículo 21. Los particulares o com
pañías autorizadas para traer inmi
gi-antes podrán hacerlo en los buques 
y en la clase que prefieran, con arregl•> 
a las prescripciones de esta Ley, y el 
Gobierno, en todo caso, no scrú res
ponsa.ble sino por el importe del pa
saje convenido con el peticionario. 

Articulo 25. Los inmigrante" .tcep
tables como tales, que hubierrn siclo 
introducidos por prrsonas no autori
zada.'), no gozarán de ninguno de lo·,; 
beneficios ele la presente Ley y se asi
milarán a los inmigrados a que se re
fiere el articulo 18. 
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CAPITULO QUINTO 
De la manera de hacer contratos 

con los inmigrantes 
Articulo 26. Las personas o com

pañías autorizadas para traer inmi
grados que quieran celebrar contratos 
con ellos, pueden hacerlo o bien por 
medio de los Agentes dt Inmigración 
o de los que hagan sus veces confor
me a fos artículos siguientes, o bien 
directamente o por medio de sus apo
derados según los trámites ordinarios, 
ajustándose a las prescripciones de 
esta Ley y demás Decretos, Resolucio
nes y Reglamentos vi~entes al tiempo 
del contrato. De dic11os contratos se 
pasará copia a la Junta Central de In
migración. 

Artículo 27. Las compañías o par
ticulares no autorizados que quieran 
hacer contratos con los inmigrantes, 
harán su solicitud a la Junta Centra,l 
de Inmigración, y en ella expresarán: 
el oficio para que los necesitan; el nú
me1·0, na<:ionalidad, raza, edad y sexo 
de las personas que necesiten; el nú
mero de horas de trabajo que exigen; 
el salario que ofrecen; la concesión de 
habitación adecuada y gratuita duran
te un año por lo menos; el número de 
hectáreas y clase de terrenos (le su 
propiedad que ofrecen; el compromiso 
de costear la traslación de los inmi
grados desde el puerto de desembarco 
hasta el lugar de su destino, y las de
más condiciones que quieran expresar, 
comprometiéndose a cumplir las obli
gaciones que contraigan sobre la.s ba
ses ofrecidas y las prescripciones de 
esta Ley. 

Artículo 28. Las proposiciones con
tenidas en las solicitudes de que habla 
el articulo anterior serán trasmitidas 
por el Ejecutivo, previo el informe de 
la Junta, a los Agentes de Inmigración 
en el exterior, quienes las comunicarán 
a, los inmigrantes y al ser aceptados por 
éstos, se constituirá entre ellos y los 
proponentes un contrato bilateral que 
será formalizado por escrito entre el 
inmigrante y el Agente en nombre de~ 
los peticionarios, ante el Cónsul vene
zolano, y si éste hiciere de Agente o 
no lo hubiere, ante el de una Nación 
amiga. Los contratantes venezolanos 
pa¡,arán los gastos ocasionados por 
estos contratos. 

Artículo 29. El Ejecutivo dictará 
los Reglamentos cond11centes a res
guardar los intereses de los inmigran
tes para que éstos no sean víctimas de 

j manejos injustos de ninguna clase, y 
para, que a los solicitantes no se les 
carguen gastos imaginarios excesivos. 

CAPITULO SEXTO 
De los buques destinados al trasporte 

de inmigrantes 
Artículo 30. Los buques destinados 

exclusivamente al trasporte de inmi
grantes gozarán en los puertos de la 
República de la exención de los dere
chos de puerto, de aguad~ faro y de
más que se deban pagar según las.le
yes fiscales. Además el Gobierno po
drá favorecerlos con subvenciones es
peciales. 

Artículo 31. Para gozar de este be
neficio es menester que recaiga deci
sión previa del Ministerio de Fomento 
en favor del buque respectivo, a soli
citud de su dueño o a,rmador que quie
ra dedicarlo al trasporte de inmigran
tes. Esta resolución se comunicará al 
Ministerio de Hacienda. 

Artículo 32. Para dicha decisión es 
menester que haga constar: 

19 Que el buque se halla. en buenas 
condiciones de navegar; 

29 Que los pasajes de segunda y 
tercera clase son módicos e inferiores 
a los que cobran fos vapores no des
tinados a inmigrantes; 

39 Que llena las demás condiciones 
exigidas por este Capitulo; 

49 Que se obliga el dueño o arma
dor a no permitir que vengan en el bu
que individuos que según los artículos 
9o y 10 deban ser r~hazados como in
migrantes y reembarcádos. 

Artículo 33. Ningún buque podrá 
embarcar más de un pasajero por cada 
dos toneladas de registro, exceptuan
do de este cá.Jcu1o a los niños de uno 
a ocho años, para quienes se contará 
a razón de un pasajero por cada to
nelada. 

Artículo 34. Cada persona tendrá 
derecho ,de ocupar un espacio de 1,30 
metros cuadrados si ·la altura del 
puente es de 2,28 metros; de 1,33 si la 
altura es de 1,83 y de 1,49 metros si 
la altura del puente fuere de 1,66 me
tros. Los niños menores de un año no 
estarán comprendidos en este cálculo, 
y dos niños menores de ocho años se
rán co11•tados como un pasRjero. 

Artículo 35. El entrepuente de los 
buques tendrá una altura mínima de 
1,66 metros y deberá estar siempre li
bre para e1 tránsito de los pasajeros. 
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Artículo 36. Las camas destinadas 
a los pasajeros tendrán interiormente 
a lo menos 1,83 metros de largo por 
cincuenta centímetros de ancho. No 
podrán colocarse más de dos filas de 
camas en cada camarote. 

At-tículo 37. Todc, buque conductor 
de inmigrantes estará provisto de los 
botes de sa'1vamento en número pro
•poreionado al de los pasajeros. 

Artículo 38. Todo buque conductor 
de inmigrantes estará provisto de los 
ventiladores, bombas, cocinas, apara
tos, herramientas, utcnsiJios y depe.11-
dencias necesarias para '1a higiene, se
guridad y comodidad de los pasajeros, 
de acuerdo con los Reglamentos que se 
adoptarán a este e:fecto. 

Artículo 39. Todo buque conductor 
de inmigra,ntes tendrá a bordo un mé
dico y un farmacéutico provistos de 
lodos los medicamenos necesarios. 

Artículo 40. Todo buque conductor 
de inmigrantes deberá tener impresa 
en español y en los principales idio
mas la presente Ley en forma de gran
des carteles que se colocarán en mar
cos en las partes más visibles de las 
naves o en folletos que repartirán en
tre los inmigrantes. 

Artículo 41. En el caso de decla
rarse a bordo alguna enfermedad de 
carácter epidémico o contagioso, de
berá el Capitán prestar a los enfermos 
la mejor asistencia, haciendo certificar 
por el Médico el carácter de la enfer
medad. 

Arlículo 42. A la llegada a un puer
to de la República de un buque con
ductor de inmigra.oles, será visitado 
por el Médico de Sanidad acompañado 
del Agente de .la Junt:1 Central, ~i la 
hubiere, con el objeto de averiguar su 
estado sanitario y examinar si se han 
viola.do las prescripciones contenidas 
en este Capítulo. 

Artículo 43. Los Capitanes de bu
ques conductores de inmigrados que 
violaren las prescripciones anteriores, 
serán penados con rñulta hasta de dos 
mil boHvares, y en caso de reinciden
cia.., con la pérdida de las franquicins 
que otorga el articulo 30. 

§ único. Al pago de dicha multa 
queda afecto el buque y sus aparejos. 

Artículo 44. El Ejecutivo di~tará 
los Reglamentos conducentes a que se 
observen todas las -1n·escripciones sa
nitarias vigentes en el trru;porte de in
migrantes, y a que se les dé buen trato 
TOMO XLI-H-P. 

y alimentación aceptablt' durante la 
travesía. 

CAPlTl1LO SEPTIMO 
Del de$embarcu de i11111ir,r,111/1•s 

Arlículo 4¡5'. En los puertos priuri
palcs nombt·arú la, Junta Ct•nlrnl de 
Inmigración Agentes, cuyas n·t·e·s put-· 
den hacer accidcntn:nwnil' los Co111a11-
danlcs de llesguarclo, para rerihir y 
acompafüu· a los in111ignulos, a, los de
pósitos que les estén dt•lt-rn1i na dos, 
cuya apcrturn y acl111i11islnat'Íú11 sn:'i d" 
cuenta del GolJierno ~acional, cuidan
do de suminislrarlt•s lHH'l1 aloj:ii111ic•11-
to y de t\lll' sran dcsrmlwrrntlos por 
cuenta de Gohil'r1w sus e1111ip:1jes, ron 
la vigilancia m•n•sai'ia. 

Artículo -16. En caso de• t·nft•ru1c
dad grave de algún i11111igra11le ron
traída en el nrni·, l'l J\gt•11lt· lo harú 
trasladar al hospital <[U<' n,1 el'edo se• 
eslablccerú en cada puerto, cuyos gas
tos costeará el Gobierno. 

Artículo 47. El mismo Agl'nle u 
otros fucionarios que nombre d Eje
cutivo se ocuparún en lmsc:11· lrahaj 11 

a los inmigra.oles, e inlcrvcndrúu, si 
éstos lo desean, en los conlralos q11:• 
quieran lrncer en el país, lll'vanclo ni 
efecto un registro para :rnol:1 rlos. 

Arliculo 48. El Agrnlc, o la prime
ra autoridad en su caso, re•l'ihir:'i las 
declaraciones a que se n·fi<·n• el ar
tículo 18, levanla,rú un arla firnwda 
por él y los intcresailos, que lrasmili
rá a la Junta Central de Inmigraci<'ln, 
y expedirá las ccrtificacionrs corres
pondientes. 

Artículo 49. Por ningún respt•clo, 
motivo ni pretexto, cobn1 rá el Agente 
ni el que haga s11s veces, honontl'ios 
ni derechos de ninguna das<· :i los in
migrados. 

Artículo fiO. El Agrnl<' uy11dar:í 
ademús a lús inmigrados <'11 la 1:h·c .. 
ción de las tierras baldías que qt:it•t·an 
ocupar para lnbrarlas. 

Artículo 51. Los iumigrndos no rnn
trala<los rrcibirún alojamirnlo y 111:i .. 

n11tcnci<'m durante• los clicr. prinH·rns 
díns; los que hayan venido 1•11 virtud 
de contratos se soml'll'rú11 H sus esti
pulaciones y delH'rÚn se·r i1ull'11111iza
dos por los contratistas ,k los gasto-; 
y demás perjuicios q11c !t-s hay.111 o<.:a· 
sionado por la clc111oru en disponer s11 
traslacilm al lugar de s11 1)1'slino, y los 
que vengan eo11 d1•slino a las l'olonias 
serún a,lojados y alinwulados hasta 
que sean trasladado¡; a rllas. 
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CAPITULO OCTAVO 
De los f 011dos de inmigración 

Articulo 52. Constituyen los fondos 
de inmigración: 

l \' Lan cantidades votadas por el 
Congreso con tal objeto; 

2': Las multas que se impongan a. 
los infractores de la presente Ley y de 
los Reglamentos que dictare el Ejecu
tivo, y 

3~ Las demás rentas que se desti
naren con tal fin. 

Artículo 53. Los fondos serán ad
ministrados según lo determine el Eje
cultivo Fcder.al, el cual cuidar.1 de que 
se les <lé la a.plicación más apropiada, 
de conformidad con la prcsen le Ley. 

Artículo 54. Mientrcls se destina 
por el Congreso una suma anual, que 
figurarí1 en la Ley de Presupuesto, pa
ra el fomeulo de la inmigra.ción, se 
::uloriza al Ejecutivo Federal para 
que, de la renta nacional, destine los 
fondos necesarios al fomento de la in
migración, debiendo dar cuenta. al 
Congreso de las cantidades que por es
le respecto erogare. 

SEGUNDA PARTE 
De la Colonización 

CAPITULO PRIMERO 

Dr la Oficina Central de Colonias 
Artículo 53. El Ejecutivo Federal 

c-slablecerá oportunamente una Ofici
na Central de Colonias, bajo la depen
dencia del Ministerio de Fomento. 

Arlíeulo 56. Las atribuciones y de
beres de la Oficina Central de Colo-
11ias, serán: 

1'! Llevar un libro especial en que 
se l'egistrarán todas las Leyes, Decre
lo:,, y disposiciones que se refieran a 
la adminislra,ción, gobierno, limites, 
población, explotación e higiene de 
los INritorios nacionales y otros colo
nizados con intervención del Gobier
no Nacional. 

2,, Hcgistrar en uno o más libros 
sqrnrados las ventas, donaciones, re
servas, concesiones, contratos y demiis 
ados públicos relativos a la inmigra
ción y colonización; 

3·· Proveer a la exploración de los 
Lerrilorios que se consideren aptos pa
ra la colonización, proponiendo los 
medios de estudinrlos en sus :1ccidcn
tc•s físicos, condiciones de cultivo, pro
ductos naturales y demús ventajas que 
ofrezcan; 

49 Informar aJ Ejecutivo sobre las 
ventajas e ·inconvenientes que ofrez
ca la venta de tierras, apertura de ca
minos, establecimiento de líneas de 
navegación marítima o fluviaJ, y en ge
neral todo proyecto que se relacione 
con la-fundación y fomento de las co
lonias; 

59 Suministrar al Ejc-cutivo los da
tos que le exigiere, y proponerle los 
proyectos que considere adecuados pa
ra facilitar la fundación, gobierno y 
desarrollo de las colonias; 

69 Proporcionar a los Agentes de 
innúgración y a todos cuantos los soli
citen, los datos y coriocimientos nece
sarios sobre la situación, productos, 
precios y demás condiciones de los te
rrenos por poblar; 

79 Vigilar el cumplimiento de to
dos los contratos y compromisos que 
se relacionen con las colonias; 

8° Formar la estadística de todas 
las colonias existentes o que se esta
blecieren en la República, determinan
do el número y clase de inmigrantes 
que a ellas entren, como tamóién la 
naturaleza. y el esta do de las indus
trias en ellas existentes; 

90 Presentar anualmente al Minis
tro respectivo una memoria circuns
tanciada sobre el estado de cada. co
lonia, determinando las causas de su 
adelanto, estacionamiento o decaden
cia~ y proponiendo los medios adecua
dos para su desarrollo; 

10. Presuponer los gastos y llevar 
la contabilidad de los fondos inverti
dos en la colonización, con arreglo a 
las Leyes vigentes y Decretos regla
mentarios. 

Artículo 57. MienkM se establece 
la Oficina Central de Colonias; sus fun
ciones serán desempeñadas por la Di
rección de Agricultura, Cría y Coloni
zación del Ministerio de Fomento. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los terrenos de colonización 
!J de su división 

Artículo 58. El Ejecutivo dispo11drá 
la exploración de los terrenos bal<lios 
y hará practicar la mensura, división 
y amojonamiento de los que resulla
ren adecuados para la colonización. 

Artículo 59. Los terrenos mencio
nados se dividirán en secciones cua
dradas de veinte kilómetros de lado. 

Artículo 60. En caso de que alguna 
sección pudiese tener por algunos de 
sus lados un límite natural, se dejará 
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este limite, y los otros se traz:-trán co
mo se establece en el artículo anterior, 
aun cuando se alteren en más o menos 
el veinte por ciento, la extensión de la 
sección de sus subdivisiones. · 

Artículo 61. Ca da sección ser{1 di
vidida en cuatrocientos lotes de cien 
hectáreas cada, uno. 

Se destinarán cuah·o lotes para 
el pueblo, el que se establecerá en el 
cen.tro de la sección, siempre que los 
accidentes del terreno no indicaren 
otra posición más ventajosa. 

S~ destinan para Ejidos los setenht 
y seis lotes exteriores de C'ada sección. 

Los trescientos veinte lotes restan
tes se dividirán en cuartos de lotes qur 
serán enajenados en la forma. deter
minada por estai LeY. Estc,s lotrs se 
numerarán de izquerd11 a derecha Y 
de derecha a izquin·d.1 conH'nzaodo 
en el ángulo Noroeste y terminando en 
el ángulq Suroeste. Las subdivüüones 
de cada lote se indicarán con letras. 

Articulo 62. Las secciones subdi
vididas en la forma. expresada se de
nominarán "Partidos". 

Articulo 63. Cada partido será di
vidido en toda su extensión por dos 
calles de veinticinco metros de ancho 
que se cruzarán en el centro de la pla
za principal del pueblo. 

Artículo 64. Los: caminos \•ecinales 
que separen los lotes de diez y seis 
metros de ancho, y la superficie que 
ocupen éstos y las calles de que habla 
.el articulo anterior, se agregarán a las 
cuarenta mil hectárea.5 de que cons
tará cada seción, de modo que los lo
tes tengan cien hectáreas justas cada 
uno. 

Artículo 65. Los lotes destinados 
para pueblos se dividirán en doscien .. 
tas cincuenta y seis ma,nzanas ele cien. 
lo ocho metros de lado, dejando calles 
de diez y seis mell'os de ancho, y una 
calle de circunvalación de veinticua
tro metros de ancho que separe el 1rnc
l>lo de los lotes rurales. 

Artículo 66. Las CUP,tl'o manzanas 
centrales formurún la plaza principal, 
frente a la cual se reservarán dos man
zanas para, edificios. públicos. 

En cada una de las cuatro partes en 
que divida.o al pueblo los caminos 
principales, se reservará una manzana 
para plaza y otra para edificios pú
blicos. 

Las manzanas restantes se dividi
rán en solares ele cincuenta y cuatro 
metros de lado. 

Articulo ü7. Las St't'l'Íonrs S<' traza
rán rn hileras paralelas, pc>ro si cnlrti 
ellas quNlasrn porc:1)1w-, ,k lerl'l'llll 
que no akanzasrn o no fll<';,;t•11 (·1,11-
vcnknles p:ira formar .;ect'ic'>n. st•rún 
a,ncxadas n las m:íi: t'l'l'l'am1s y snhdi
vididas en la misma for111a. 

Artículo 68. Todas las drlinl'ario
JH'S se harirn siguiendo las. lí11t•.1s ~or
le-Sur, Este-Oesk. 

Artículo üfl. El Agri111r11sor qtw 
practiqur In, mensura, s11hdiYi~i1'111 y 
:.unojo1rnmic11lo dl' unn sl'L't'iún. t'nln·
gará en el Minisll'rio dl' Fo111c11lo dos 
?jempln.rt'S drl plano. at·o111pa1iados ch
una dcscripciún detallada sou,·t' la si
luacit)II, a('cide11ks l'ísieos. prnd11t'los 
na,turalcs y capacidad para l'I l'tilli\"!1 
de los tcrrrnos. Dichos planos t· in· 
fot·mrs srrún somrlidos al l'xanwn del 
Deparlamenlo respcdivo lk-1 Minisll'
rio de Fomento, oído el t·tial, d Minis
terio resolverá sobre su aprohaciú11, 
y una vez aprobados, serú pasado 11110 

de los ejemplares del plano a la Ofid
na. de Colonias, acompañado dl'I in
forme descriptivo de la S<'cd1í11. 

En los contratos que se hagan para 
las mensuras y subdivisiones se cslipu
Jarú el amojon:rn1icnto l'II forma dt· 
cada Partido. 
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ESQUEMA DE UNA SECCION SUBDIVIDIDA O "PARTIDO" (*) 

: 320 319 , 3l8 317 318 315 314 313 312 311 
- 1 

321 , 322 aza 324 325 328 327 328 329 330 

~ [ 359 358 357135618551-;; 353 ~ 351 

38~ 11 36-;
1 
~ ~ r~ 

1 
™ -;; . 388 389 370 

: 400 •11aw 1\1m 11a97 1i1a~ 1\ a;; 11 a-; 1!1a93 11·~ i11 
-1 - 1 - -f-1-1- - - -

- Caminos principales de 2.5 metros de ancho. 

Calle de circunvalación de 24 metros de ancho. 

Caminos vecinales de 16 metros de ancho, a la vez linderos de lotes. 

11 •I Ejidos 

(•) De acuerdo con el articulo 61, cade uno de utoa cudroa numerado• repr-ata un lote do cien bectlreu, y dei,. 

.. , dividido en cumo partu. 
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Artículo 70. El Ejecutivo Federal 
reglamentará de acuerdo con estas ba
ses el plan general que se ha de 
seguir en la exploradon, mensura y 
subdivisión de las secciones, de ma
nera <{ue la serie de estos trabajos pue
da utilizarse para el plano topográ
fico de los terrenos baldíos de la Na
ción. 

CAPITULO TERCERO 
De la colonización, donación, venta 

y reserva · de terrenos 
Artículo 71. El. Ejecutivo Federal 

determinará los terrenos destinados a 
a la colonización, la que deberá prin
cipiar, en cuanto fuese posible, por los 
puntos en que ya existan pobladores, 
y por aquellos lugares que por su si
tuación tuviesen una comunicación 
más fácil y rápida con los centros de 
población de la República o con el 
exterior. 

Artículo 72. Una vez hecha la de
signación a que se refiere el artículo 
anterior, se procederá a la mensura, 
subdivisión y amojonamiento de las 
secciones, y a la construcción en cada 
una de ellas, en el terreno destinado al 
efecto, de un edificio para la adminis
tración, que tenga capacidad para alo
jar 50 familias por lo menos y para 
contener los acopios de víveres y de
más útiles destinados a los pobladores. 

Artículo 73. La Oficina de Colo
nias, de acuerdo con la Junta Central 
de Inmigración, dispondrá la trasla
ción de las familias destinad'as a cada 
sección, inmediatamente después de 
encontrarse ésta en las condiciones 
determinadas en el artículo prece
dente. 

Articulo 74. Las cien primeras fa
milias de agricultores que se est,ablez
can en cada sección recibirán gratis, 
cada una, un lote de veinticinco hec
táreas y diez hectáreas más por cadu 
hijo mayor de diez años. 

Los lotes donados serán distribuidos 
alternativamente. 

Los lotes rurales restantes serán 
vendidos a razón de diez bolívares la 
hectárea, pagaderos en diez :mua!ida
des iguales,. haciéndose el primer pa
go al terminar el segundo mio. 

La venta podrá limitatse a 111 mitad 
o a un cuarto de lote sin que en nin
gún -caso pueda ser extendida a más 
ae cuatro lotes a favor <le un mismo 
individuo. 

Artículo 75. Los solares sérán ven
didos a razón de diez bolívares cada 
uno. 

Artículo 76. No obstante lo dis
puesto en los artículos anteriores, los 
lotes !unto ul'lmnos como ruruJcs po
drirn venderse en subasta pública, 
cuando así lo ct·eyt're convemente el 
Ministerio de Fomrnto. oído el infor
me de la Oficina de Colonización; pe
ro la base no podrá ser inferior a los 
precios se1'ialndos en los artículos an
teriores. 

Articulo 77. La venta de los sola
res se hará bajo la condición de J>0·· 
blarlos y cercarlos en el término de 
un año; y la venta o donación de los 
lotes rurales bajo la <le cultivar por 
lo menos sus dos terceras partes con 
frutos mayores o menor('s en el térmi
no de cinco años, debiendo ocupar 
ca.da p9rción de terreno con cultivo 
continuado por dos años cuando me
nos. 

Artículo 78. Toda familia agricul
tora venezolana o inmigrada, tendra 
derecho a ocupar un lote de veinticin
co hectáreas, y diez hectáreas más por 
ca.da hijo mayor de diez años, en ven
ta o donación, según el caso, en las 
secciones abiertas a la colonización. 

Todo individuo, natural o inmigracio, 
tendrá derecho a ocupar por compra 
la cuarta. parte de un lote de cien hec
táreas. 

Estas compras estarán todas suje
tas a las condicio1ws del artículo an
terior. 

Artículo 79. Las f'amilias o indi
viduos ocupantes de lotes o partes <k 
lote por venta, o donaci<'>n, podrún Hd
quirir otl'0S según <'l nrt ículo 71, 1w1·0 
no podrán hacerlo sin haber llenado 
antes las condiciones de cultivo h:ijo 
las cuales se les don<i o vendi<'>. 

Articulo 80. Se cntendcrú por l'a
milia para los cfrcfos de <'sle capitulo, 
la reuni<>n del marido y Ju m11jr1· lt•
gítimos, aunque no lcngan hijos, o al 
padre o a la madre con sus hijos, o a 
tres hermanos junlos por lo menos, o 
a la ahucia o al ahucio con sus nirlo'-. 

Artículo 81. A cada J>ohlador se Je> 
entregará un holelo provisional en 
que consten con claridad la uhicaci,ín 

. del terreno y las condicion1•s hajo las 
cuales se hace la concesicín; y no s<· 
otorgará el título definilivo, sino des
pués de haberse cumplido dichas con
diciones en los términos fijados. 1.u 
falta de cumplimiento har:'t caducar 
la venta. de los solares y la donaciún o 
venta de los lotes rurales respecto de 
la parte que no hubiere sido cultivada 
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en la proporción establecida por el 
articulo 77. 

Los solares y lotes o partes de lotes 
caducados volverán al dominio de la 
Nación. 

§ El Ejecutivo podrá prorrogar el 
plazo para la población o cultivo de 
los solares o lotes rurales cuando ast 
lo juzgue conveniente. 

Artículo 82. Los lotes destinados 
para ejidos se venderán cuando el au
mento de la población lo exigiere, 
mientras tanto podrá la Municipalidad 
establecer un impuesto sobre los ga
nados que aprovechen el terreno y so
bre la extracción de leña y madera, o 
podrán arrendarlos para el cultivo de 
los pastores. 

Articulo 83. El Ejecutivo reserva
rá las secciones o lotes de secciones 
gue considere conveniente reservar so
bre los rios, lagunas, salinas o monta
ñas o bosques. 

Articulo 84. Los lotes rurales do
nados o vendidos quedarán sujetos a 
las leyes generales de la Nación en los 
puntos que se refieren a expropiación 
por causa. de utilidad pública y servi
dumbres. 

Los lotes se deberán unos a otros 
servidumbre de paso cuando los acci
dentes del terreno impidan el estable-, 
cimiento regular de los caminos veci
nales. 

Artículo 85. Los colonos a que se 
refieren los artículos 73 y 74 tendrán, 
si son inmigrados, derecho a las si
guientes ventajas: 

lq A la concesión de habitación 
gratis por un año. 
~ A que se les suministren al so

licitarlos y en cnlida.d de antici¡>0, los 
instrumentos y animales de labor, se
millas y animales de cría., y los víveres 
necesarios, para seis meses a lo menos 
en las tierras calientes y por un año 
en las frias, y los materiales indispen
sables para. construir sus habitaciones 
o el dinero para comprar estos objetos. 

Estos adelantos no excederán de mil 
bolívares por cada colono, y serán 
reembolsados en cinco anualidades 
iguales, que principiarán a pagarse al 
ter111inar el tercer año. 

Articulo 86. Los lotes o solares do
nados o vendidos y las construcciones 
y labranzas hechas en ellos, quedarán 
l<•galmcnte afectos al pago de su pre
cio y de los adelantos hechos a los co
lonos. Para este efecto bastará que 
en el titulo definitivo se haga constar 

lo que aun adeude el colono por los 
respectos mencionados. 

Articulo 87. Será nulo todo pacto 
de donación, permuta, venta o grava
men sobre los solares o lotes antes de 
la expedición del título definitivo en 
cuanto perjudiquen a la bipoteca le
gal para el pago de los que por precio 
de tales lotes o solares por anlicipoq 
adeudaren los colonos. 

Artículo ·88. Los títulos provisio
nales serán entregados gratmtamentt> 
por los Comisarios o Gooernadores de 
las colonias. Los títulos definitivos se
rán otorgados por el Ministro de Fo
mento. 

Artículo 89. Las solicitudes en que 
se pidan los títulos definitivos irá11 
acompañadas de lo si8uiente: 

1~ El boleto provisional correspon
diente; 
~ Pruebas suficientes de haber 

cumplido las condiciones bajo las cua
les se hizo la venta o donación, y 

3~ Liquidación de las cuentas del 
colono con la administración de la co
lonia. 

Articulo 90. Los títulos definitivos 
estarán sujetos a las Jeies de registro, 
papel sellado y esta1111p11las. Los lotes 
donados se reputarán para este res
pecto a razón de diez l.>olivarcs la hec
tárea. 

Articulo 91. Cuando la mensura y 
subdivisión de secciones se hiciese en 
aquellos puntos en que hubiere ocu
pantes agrícolas, cada uno de éstos 
tendrá derecho: 1 q a la adjudicación 
en propiedad del terrrno que hubiese 
ocupado conforme a la Ley de Tierra:i 
Baldías: ~ a la adjudicación gratuita 
de veinticinco hectáreas a cada indi
viduo mayor de edad ; 3~ a no ser mo
lestado en los· terrenos que hubiere 
ocupado actualmente con agricultura, 
sea cual fuere su extensión, pero en to
do caso deberá la servidumbre de paso 
y el terreno necesario para el estable
cimiento de los caminos vecinales y 
principales, conforme a la presente 
Ley. 

Articulo 92. Los pueblos de ca.dn 
sección tendrán derecho a las aguas 
de fuentes, cafios, ríos, etc., que nece
sitaren para usos domésticos y asco, 
ya nazcan en propiedad pública o par
ticular y a las servidumbres de acue .. 
dueto mdispensables para su utili
zación. 

Este derecho se ejercerá equitati
vamente, procurando conciliar los in-
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tereses de los pueblos con los de la 
agricultura y los de las iu?uslrius. 

Articulo 9:i. Entre sección y src
ción subdividida, y entrega_~a 9 _ la po
blación, se dejará una secc1on sm su~
dividir, pero amojonada en l~s esqui
nas y costados. Estas s~cci?nes se 
destinarán: 1v a la colomznc16n por 
empresas particulares, y ~ a 19 reduc
ción de indígenas donde los haya. 

Articulo 9-l. El Ejecutivo podrá con
ceder a toda compañia o empresa par
ticular que la solicite, una sección de 
las determinadas en el articulo ante
rior, bajo las condicione-. siguientes: 

1° Practicar por su cuenta la ~ub
división de la sección con arreglo a 
las prescripciones de esta Ley; 
~ Establecer cien f ami has a~ri

cultoras, por lo menos, en el término 
de dos años; 

3v Donar a cada una de las cien 
primeras familias un lote de ve~oli
cinco hectáreas de terreno de agricul
tura y diez hectáreas más de la mismn 
clase por cada hijo mayor de diez años, 
conforme a los artículos 74, 78 y 80; 

4v Construir en el terreno destina
do al efecto un edificio de la.s condi
ciones determinadas en el artículo 72; 

5° Dar a cada familia alojamiento 
gratuito durante un año; 

6~ Proporcionar a los colonos inmi
grados que lo soliciten y en calidad de 
anticipo, herramientas e inst.r1;1mentos 
de labor animales de servicio y de ' .. cría, semillas y manutencion por un 
año a lo menos, no cobrando por estos 
anticipos sino el costo real con veinte 
por ciento de prima y un interés sim
ple de diez por ciento anual sobre to
das esas cantidades. En ningún caso, 
sin embargo, será obligado el conlr~
füta a suministrar por valor de mas 
de mil bolivares por cada familia; 

7• No exigir reembolso de los ade
lantos hechos sino por cinco anualida
des iguales, que empezarán a pagarse 
desde el cumplimiento del segundo 
año en adelante; 

8~ Dar intervención a la Oficina de 
Colonias en los contratos que celebren 
con los colonos, lo cual tendrá por ob
jeto impedir las in.fracciones de la 
presente Ley; 

9\' Sujetarse a las Leyes, pecretos 
y Resoluciones que se refieran al go
bierno, administración y fomento de 
las colonias, y . . 

10. Depositar la suma de vemte mil 
boliva.res o dar caución suficiente por 
esta cantidad, la que se fija como mul-

ta para el caso de falta ~~ cu~plimi_e~
to al contrato de couces1011, sm perJII 1-

cio de la caducidad de éste rn los c:i
sos en que hubiere luga.r. 

§ 1° Los gastos de pasaje maríti
mo desde el 'puerto de embarco y ~o:; 
demás desde el desembarco de los rn
migrantes hasta la traslación de éstos 
a las colonias, serán por cuenta de la 
Nación. 

§ ~ Entre las cien familias de qur 
habla el número~ deberán figurar por 
lo menos cincuenta familins inmi
gradas. 

§ 30 La venta de los lotes no dona
dos estará sujeta a los precios y pln.
zos establecidos en la presente Ley. 

§ 40 Al producto del 1~recio de los 
solares se les dar{\ el destino expresn
do en el articulo 104. 

Articulo 95. Las hipotecas le~alcs 
establecidas en los artículos anteriores 
para el pago del valor de los lotes. y 
de los adelantos hechos, se en tendera 11 

constituidas a favor de los empresa
rios de colonización; pero sólo podrún 
ser ejecutadas en la porción adquiri
da por los colonos según la presenh· 
Ley. Cuando el empresario_ no hu
biere cumplido los compronusos ~on
traidos y diere lugar a la cnducidu<l 
del contrato, el precio que se deha dr 
los lotes o solares será pagado a la Nu
ción, con preferencia al cobro d~ lo-; 
anticipos hechos por el emprcsru·10. 

Articulo 96. Las concesiones para 
colonizar secciones se harán siempre 
por contrato en el cual se obligarán 
los empresarios a 1.as condicion_es pres
critas en los arhculos antenores, :f 
expresamente a no molestar a los ~,c
tuales ocupantes de terrenos baldíos 
en la sección que se les asignare, lo,i 
cuales tendrún todos los derechos qur 
les concede la llre!ót•nte Ley y la de 
Tierras Baldías. 

Articulo 97. A cada compañía o 
empresa. no se concederú más de uno 
sección. 

Artículo 98. También podrá con
ceder el Ejecutivo otros lrrrenos para 
colonizacion, pero sujetú 11dose en. todo 
a ]as prescripciones de este Caprlulo. 

Artículo 99. Los Estados de la 
Unión pueden también ser empresn
rios de colonización, pero no se l<'c; 
pedirá garantia ni tendrán derecho u 
la n.dqmsición de terrenos. 

Articulo 100. El Gohierno y los 
empresarios de colonizaciém, <'11 Slrs 
casos, establecerán un almacén de vi-
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veres, herramientas, etc., para el su
ministro de cada colonia. 

§ En ningún caso se permitirá a los 
colonos abrir esta.blecimiento mercan
til antes de los cinco años de resi
dencia. 

Artículo 101. Los empresarios que 
cumplieren sns contratos tendrán de
recho a todo lo que resu1te implícita
mente de sus contratos y de los artícu
los anteriores, y además: 

19 Al producto de las ventas de los 
lotes rurales no donados; 

2~ A la propiedad de los terreno'> 
que cultivaren por su propia cuenta y 
dos tantos más; y 

3~ Si dentro de los diez primeros 
años probaren suficientemente, a jui
cio del Ejecutivo, estar cultivada con 
plantas productivas por lo menos la 
tercera parte de los terrenos concedi
dos; y ha.berse empleado en su culti
vo principalmente los inmigrados in
troducidos por ellos, tendrán dere
cho a la propiedad del resto de los te
rrenos no concedidos en venta o no 
donados a los colonos. 

Artículo 102. La duración de los 
contratos de colonización será de diez 
años, al cabo de los cuales el Gobierno 
asumirá la. administración económica 
de las colonias, en cuanto a los . tel're
nos respecto de los cuales no se li'ayan 
cumplido las condiciones presupues
tas en los números 2~ y 39 del artículo 
anterior, y en cuanto a los lotes o so
lares vendidos o donados a. aquellos 
colonos que no hayan cumplido las 
condiciones bajo las cuales se les con
cedieron. 

CAPITULO CUARTO 
De los fondos de colonización 

Artículo 103. ,Constituirán los fon
dos de colonización los siguientes ra
mos: 

1~ Las sumas que se destinen para 
ello por la, Ley de Presupuesto; 

29 El producido por la venta de lo
tes rurales; 

3~ El producto de las multas que se 
impon~an a los empresarios de colo
nizacion que no cumplieren sus con
tratos; 

49 Las cantidades que devuelvan 
los colonos por adelantos recibidos; 

59 El producto de los lotes desti
nados a ejidos cuando sean ven
didos; y 

fi9 Cualesquiera otras rentas que 
se destinen al efecto. 

Artículo 104. El producto de -la 
venta de los solares se destinará en 
todo caso y exclusivamente para obras 
y servicios públicos de carácter JocaJ. 

Artículo 105. Los fondos 'de coloni
zación serán destinados a la adminis
tración, gobiernó y fomento de las co
lonias; a la difusión de la enseñanza 
primaria en las mismas; al saneamfon
to de las poblaciones. construcción de 
vías de comunicación y otras obras 
de utilidad pública para las mismas; 
a la reducción de indígenas; y a los 
demás fines que determinen las leyes. 

Articulo 106. Los a.dministradores 
de las colonia~ harán las ventas y reci
birán los compromisos y pagos por 
tierras y adelantos, con intervención 
de las personas o autoridades que el 
Ejecutivo determine. 

CAPITULO QUINTO 

Del fomento de las colonias 
Artículo 107. El Ejecutivo podrá 

estimular el desarrollo de la agricul
tura en las colonias por medio efe con
cesiones gratuitas de nuevos lotes o de 
premios en dinero a aquellos colonos 
que se hubiesen distinguido por su la
boriosidad y aptitudes para, el trabajo, 
o ·que hubiesen establecido en la colo
nia alguna industria agrícola o flores
tal o la piscicultura de agua dulce, o 
que inventen procedimientos agríco
las o industr1!\les o mejoren los exis
tentes, o introduzcan en las colonias 
procedimientos de esta especie no co
nocidos en el país. 

Artículo 108. Torlo colono dentro 
de los cinco primeros años de su es
tablecimiento tendrá derecho a una 
prima que en todo caso le pagad el 
Gobierno Nacional, de cincuenta boli~ 
vares por cada. mil árboles de cacoo, 
o mil quinientos de café, o quinien!os 
de cedro u otros árboles de madera 
fina o de caucho, o mil de cualesquiera 
árboles de fruta que .acreditare hahcr 
plantado y poseer en los terrenos que 
se le hubieren concedido. 

Artículo 109. Las colonias esta.rÁn 
exentas de contribuciones de paten
tes de industrias durante diez años a 
contar desde el día en que se consti
tuya en ellas el Comisario respectivo. 

CAPITULO SEXTO 
De la administración de las colonias 

Articulo 110. Inmediatamente des
pués de terminada la mensura y sub
división de una sección, el Ejecutivo 
nombrará un Comisario o· Goberna,. 
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dor que será la au loridad administra
tiva y policial de la sección, correrá 
con la administración de los lotes, co
locación de los colonos y formación de 
la estadística., y tendrá bajo su depen
dencia los empleados que juzgue con
veniente el Ejecutivo Federal. Tendrá 
también la cuadrilla. o cuadrillas nece
sarias de trabajadores para. la cons
trucción del edificio de que habla el 
articulo 72 y los agentes necesarios 
para el mantenimiento del orden pú
blico, la defensa de la colonia. y demás 
fines u obras que se determinaren. 

Articulo 111. El Ejecutivo regla
mentará en todos sus ramos la admi
nistración general de la colonia, por 
Decreto especial, y de conformidad 
con la presente Ley. 

Articulo 112. Establecidos que sean 
mil colonos, la colonia será organizada 
en Parroquia o Municipio dependiente 
del Estado a gue corresponda. 

Articulo 113. La administración 
económica, policial e higiénica estarú 
mientras ta.nto bajo la dependencia 
del Ejecutivo Federal. 

Articulo 114. El Ejecutivo dicta
rá por Decreto especial para cada co
loma una Ordenanza de higiene obli
gatoria, para cuya redacción se toma
rán como base los conocimientos mo
dernos sobre las enfermedades tropi
cales y los medios de prevenirlas y 
combafülas. 

Articulo 115. En cada colonia ha
brá un médico que no \)Odrá ser al 
mismo tiempo farmacéutico. 

Articulo 116. Desde que se hayan 
establecido treinta familias, cada co
lonia tendrá derecho a una. escuela de 
primer grado. 

Artículo 117. En cada colonia fun
cionará una Junta de Inspección, cu
yas atribuciones serán: 

1~ Informar al Ejecutivo sobre las 
irregularidades que se observen en la 
colonia, indicando los remedios que 
juzgare apropiados; 

2• Indicar los defectos de las orde
nanzas de higiene y demás leyes espe
ciales de cada colonia o de las gene
rales, y la manera de corregirlos; 

3• Dar a.l Ejecutivo todas las indi
caciones sobre cualesquiera asuntos o 
materia de interés de las colonias, y 

4• Las demás atribuciones que se 
le señalen por Decretos del Ejecutivo. 

Articulo 118. Dichas Juntas cons
tarán de cinco miembros, elegidos por 
los colonos, de entre ellos mismo'i. y 

TOMO XLI-U-P, 

se rcnovai·án todos los aiios, pl'l'O ~us 
miembros podrán ser reelegidos. 

Artículo 119. El Ejecutivo procu
ra.rá por lodos los medios que estén 3 
su alcance la constitución en cada co
lonia de una asociación cooperativa 
entre los colonos, que se1·virá de órga
no intermedio y educativo de los mis
mos en sus necesidades, crédito, aho
rro, seguro, compra-ventu y mejora 
cultural, proporcionándoles las ven
tajas morales de la nyuda reciproca y 
de la unión de esfuerzos para su be
neficio común. A ese fin el Ejecutivo 
dictará los Decretos y Resoluciones 
conducentes a iniciar el funcionamien
to de esas asociaciones, hasta tanto que 
los socios tengan la práctica necesaria 
para regirlos sin intC'rvención ni auxi
lio del Gobierno. 

Articulo 120. El Ejecutivo dictará 
los demás Decretos y RcglamC'nlo"l 
que creyere necesarios para la mejor 
ejecución de la presente Ley. 

CAPITULO SEPTIMO 
De las colonias pecuarias e ir1duslrictles 

Artículo 121. El Ejecutivo podr[t 
crear, donde lo cre;rere conveniente, 
colonias pecuarias e rndustriales, cuya 
fundación v orgp,nización reglamenta
rá por Decretos especiales. atendiendo 
al espíritu de esta Ley y oplicando las 
disposiciones en cuanto fueren adap
tables. 

CAPITULO OCTAVO 
De las poblacio11es con car<icler 

de colonias 
Artículo 122. Las poblaciones de 

ocupantes establecidas en tierras bal
días podrán adquirir las ventajas enu
meradas en el presente Capitulo, siem
pre que llenen las condiciones si
guientes: 

1, Que se hayan establecido trein
ta f amilins por lo menos con casa de 
habitación cada una. 

2• Que haya. terrenos baldíos sufi
cientes y en jurisdicción de un mismo 
Estado para establecer una sección de 
diez mil hectáreas por lo menos, y 

39 Que los ocupantes paguen la 
mensura, subdivisión y amojunamirn
to de la sección, la cual scrú pro..ctic11-
da por un agrimensor que nomhrar:i 
el Ejecutivo Federal. 

Esta mensura y subdivisi1in se hurú 
conforme a lo establecido en la 1>resrn
te Ley, pero se respetariin los terr(•nos 
ocupa.dos actualmente con agricultura. 

Articulo 123. Una vez llenas lns 
condiciones del artículo anterior, cada 
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vecino tcnd1·á los derechos que para 
los ocupantes se menciaua.n en el ar
ticulo 91, y los que hubieren suminis
trado el dinero necesario para la men
sura y subdivisión, tendran derecho a 
que se les pague con lotes rurales al 
precio de diez bolívares la hectárea. 

§ Los vecinos ocupantes tendrán 
derecho preferente para suministrar 
el dinero a que se refiere este artículo. 

Artículo 124. La mensura y subdi
visión para los efectos de este Capitulo 
se promoverán ante el Ejecutivo por 
medio de solicitud finnada por diez o 
más vecinos, cabezas de familias, 
acompañando prueba suficiente de ha
ber establecidas treinta o más familias 
y de haber terrenos baldíos en juris
dicción de un mismo Estado en una 
extensión aproximada de diez mil hec
táreas o sean cuatro leguas cuadradas 
por lo menos. 

El Ejecutivo, pa.ra resolver, oirá el 
dictamen de la Oficina de Colonias y 
el del Presidente del Estado respecti
vo, y si lo creyere conveniente, tam
bién el de la Junta Central de Inmi
gración. 

Artículo 125. Una vez pradicada 
la mensura y subdivisión y aprobados 
el plano e informe, el Eje<:utivo pro
veerá a la administración de los lotes 
y solares destinados a ser vendidos, 
conforme a. la presente Le¡1, dispondrá 
que se entreguen a los vecmos los lotes 
que éstos deben recibir en donación 
o en pago, y procurará el estableci
miento de asociaciones cooperativas 
entre los pobladores. 

Articulo 126. Cuando el Gobierno 
haya proveído a la administración, 
conforme al articulo que precede, las 
secciones a que se refiere este Capítulo 
quedarán abiertas a la colonización 
conforme a las regla.s generales de h 
presente Ley en cuanto sean aplica
bles, pero_no se darán otros lotes gra-
tuitos ni se p1·estarán adelantos sino a 
los inmigrados, y aun éstos no tendrán 
derecho a habitación gratuita el pri
mer año. 

§ Sólo se darán lotes gratuitos y se 
prestarán auxilios a las familias inmi
gradas en el número que falta para 
comJ?lctur ciento sobre el número de 
familias primilivamente · establecidas. 

Artículo 127. En la administración 
polilicu, municipal y judicial, estas co
lonias se regidrn por las leyes genera
les del país y las del Estado a <.¡ue per
tenezcan, a menos que el EJeculivo 
Federal quisiere darles una organiza-

ción especial conforme a las colonias 
ordinarias. 

Disposición final 
Para la fundación de las colonias de 

q_ue habla la presente Ley se obrará 
siempre de acuerdo con las autorida
des respectivas de los correspondien
tes Estados. 

Artículo 128. Se deroga la Ley de 
Inmigración de 2(> de junio de 1912 
y toda otra disposición sobre la ma
teria. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a veinte de junio 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
109? de la Independencia y 609 de la 
Federación. 

Bl Presidente, -(L. S.)- J. DE D. 
MÉNDEZ y MENDOZA.- El Vicepresiden
te, R. Garmendia R.- Los Secretarios, 
G. Terrero-Afien.za, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 26 de 
junio de 1918.- Año 109? de la In
dependencia y 609 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES . . 

12.753 
Decreto de 26 de junio de 1918 Orgá

nico de las Rentas Nacionales de Es
tampillas y de Papel Sellado. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL 
DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución s, del artícu
lo 79 de la Constitución Nacion~l y 
conforme al n.rticulo 35 de la Ley de 
Impuesto Nacional de Estampillas y 
al artículo 39 de la Ley de Impuesto 
de Papel Sellado Nacional, dicta el si
giuente 

DECRETO ORGANICO DE LAS REN
TAS NAGIONALES DE ESTAM

PILLAS Y DE PAPEL SELLADO 

De la administración 
Articulo 1 o La Administradón de 

las Rentas de Estampillas y de Papel 
Sellado Nacional, corresponderá al 
Ministerio de Hacienda y se hará por 
la Administración General de la Renta, 
de Estampillas en Caracas y por las 
Administraciones locales de la misma 
Renta., en ·\'urisdicciones determinadas, 
de las cua es dependerán directamen
te las Agencias que convenga estable
cer para la venta de las especies. 
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